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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núrn. 145.)

GOBIERNO CIVIL.
Arrendamiento de fincas. 

Circular.
Por defunción de Felix Santa 

Maria, vecino del pueblo de Mar- 
mellar de Abajo, han quedado sin 
colono la cuarta parte de una casa 
proindiviso con otras tres cuartas 
partes de Julián Alonso, y nueve 
fincas rústicas que entre todas 
componen 22 celemines de sem
bradura , radicantes en término 
de dicho pueblo, procedentes déla 
Casa provincial de Beneficiencia 
de esta Ciudad, y por cuyas fincas 
pagaba dicho Felix dos fanegas de 
pan mediado anuales; y á fin de 
que no sufran perjuicio los fondos 
de la Beneficencia, la Comisión 
provincial acordó en sesión del 17 
del actual que se ponga una cir
cular en el Boletín oficial con ob
jeto de que los que quieran inte
resarse en el arriendo de las indi
cadas fincas puedan presentarse 
en el término de un mes ante el 
Sr. Vicepresidente de la misma 
Comisión, para tratar del arrenda
miento de ellas.

Lo que en cumplimiento del ci
tado acuerdo, se publica en el pre
sente Boletin para comocimiento 
de los que gusten interesarse en 
el arriendo de dichas fincas.

Burgos 24 de Mayo de 1890.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Mariano Murga y Tamayo, vecino 
de Valmaseda (Vizcaya), en el dia 
de hoy, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de Menesa, en terreno común, tér
mino del pueblo del Valle de 
Mena. Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Pedruco ó Pedrusco, 
lindante por todos vientos con 
terreno común, designando las 
treinta pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida la encina 
mas gruesa de las dos que existen 
en la cumbre del Pedruco ó Pe
drusco, desde dicho punto de par
tida se medirán 250 metros en 
dirección Norte y se colocará la 
primera estaca, desde esta en di
rección Este se medirán 200 me
tros y se colocará la segunda, desde 
esta se medirán 600 metros al Sur 
y se colocará la tercera, desde esta 
se medirán 500 metros al Oeste y 
se colocará la cuarta, desde esta 
se medirán 600 metros al Norte y 
se colocará la quinta, y desde esta 
con 300 metros en dirección Este 
se llegará á la primera, dejando 
así cerradas las treinta pertenen
cias que solicita.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Mayo de 1890. 
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Pedro Santamaría Ibañez, vecino 
de Valmaseda (Vizcaya), en el dia 
de hoy, un escrito para registrar 
una mina de hulla y lignito con el 
nombre de Hullas Montijanas, en 
terreno particular, término del 
pueblo de Barcenillas de Rivero 
y otros, Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Montija, sitio llamado 
Pradillos, Barrio, Lapresa y otros, 
lindante por Norte con D. León 
Garcia y otros, por Sur con D. 
Eleuterio Zorrilla y otros, por Este 
rio Prueba, Sur rivera y el camino 
real, y por Oeste con los referidos 
Zorrilla y otros, designando las 
sesenta pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el vértice 
del ángulo que forma la compuer
ta de la presa del molino de Bár- 
cena, desde él se medirán 100 
metros en dirección Sur y se colo
cará la primera estaca, desde esta 
se medirán 500 metros en direc
ción Oeste y se colocará la segun
da estaca, desde esta se medirán 
en dirección Norte 1200 metros 
colocándose la tercera, desde esta 
se medirán en dirección Este 500 
metros y se colocará la cuarta 
estaca, y desde esta midiendo 1200 

metros en dirección Sur se lle
gará á la primera, quedando cer
radas las sesenta pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Mayo de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 7 de 
Abril de 1890.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Morena, 
Martínez, Huidobro, Arquiaga, 
Calvo, Cuadrao, Bartolomé, Ceci
lia, Alfaro, Chico, Rilova, y Mu
ñoz, diose lectura del acta de la 
sesión inaugural del dia l.° del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del limo. 
Sr. Presidente de la Junta local de 
prisiones en que interesa á esta 
Corporación que al formar el pre
supuesto de la cárcel correccional 
de Audiencia de esta Ciudad cor
respondiente al año económico de 
1890-91 se consigne crédito des
tinado á satisfacer en cada mes las



obligaciones generales del Esta
blecimiento, según lo dispuesto por 
el art. 49 de la instrucción de 25 
de Octubre de 1886; y se acordó 
que se una al expediente de su 
su razón, y que pase á la Comisión 
de Gobernación para que informe 
con toda urgencia.

Vista otra comunicación de D. 
José Rodríguez , comisionado de 
apremio dirigido contra el Ayun
tamiento de Valdezate , en que 
hace presente las dificultades que 
se le presentan para el cumpli
miento de su cometido, se acordó 
que pasara á Contaduría para que 
diera cuenta con el expediente de I 
su razón.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la cárcel correccional de 
Audiencia participando que desde 
el presente mes aumentarán los ren
dimientos de aquel Establecimien
to para la Provincia en 15 pesetas 
mensuales, producto del taller de 
alpargatería; y la Diputación acor
dó quedar enterada con agrado, y 
que el expresado funcionario dé 
cuenta mensual de los ingresos.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación 
otro oficio del mismo Director par
ticipando haber sido nombrado D. 
Angel García barbero de aquel 
Establecimiento.

Se acordó así bien que pasara á 
informe de dicha Comisión la ins
tancia de D. Francisco Saiz Rodri
go ofreciendo la colocación de in
dicadores y llamadores eléctricos 
en las oficinas y dependencias de 
la Diputación.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Diputado Inspector del Hos
picio provincial la instancia de 
Venancio Fernandez Gama pidien
do que se le devuelvan las 375 pe
setas que entregó en el Estableci
miento al ser admitido en él y se 
le permita salir del mismo.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Fomento la instancia 
de D. Eduardo Orbaneja Majada, 
autor de la obra titulada «Diccio
nario de Legislación de Instruc
ción pública», que ha empezado 
á dar á luz, pidiendo que la Dipu
tación se suscriba á él.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Arquiaga, 
Cuadrao y Calvo pidiendo que la 
Diputación atienda á la conserva
ción del camino de Bercedo, y el 
Sr. Presidente declaró que se pon
dría á la órden del dia de la se
sión próxima.

El Sr. Chico presentó tres expo

siciones: la una de D. Román Ca
bía y D. Felipe Sanz, vecinos de 
Olmedillo de Roa, en solicitud de 
que se practiquen en la alcantari
lla construida al lado del pilón ó 
abrevadero sito en la travesía de 
aquel pueblo, de la carretera pro
vincial de Roa á Santa Maria del 
Campo, las obras necesarias á evi
tar las obstrucciones que sufre el 
agua sobrante de dicho abrevade
ro; otra de los Ayuntamientos de 
Olmedillo, Anguix y Villafruela 
pidiendo que se continúen las 
obras de construcción de la carre
tera expresada de Roa á Santa

l Maria del Campo en jurisdicción 
de Torresandino, á pesar de no ha
ber ofrecido dicho pueblo la sub
vención del 25 por 100 del importe 
de las obras de su jurisdicción, y 
otra del Ayuntamiento deSan Mar
tin de Rubiales en solicitud de que 
se conceda á aquel pueblo la sub
vención del 50 por 100 para cons
trucción de un camino que par
tiendo de las bodegas del mismo 
empalme en la carretera que pasa 
por aquel término municipal y se 
dirige á Lerma, cuyo nuevo cami
no tendrá próximamente un tra
yecto de un kilómetro;y se acordó 
que pasaran las tres solicitudes á 
informe de la Comisión de Fo
mento.

El Sr. Chico presentó una pro
posición pidiendo que la Provincia 
encargue desde luegoal extranjero 
20 toneladas de sulfato de cobre 
con destino á los viñedos, á calidad 
de repartir entre los pueblos dicho 
producto industrial por el precio 
que cueste á la Provincia su adqui
sición, y el Sr. Presidente declaró 
que quedaría para la sesión próc- 
sima con arreglo al art. 58 del re
glamento.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo el 
extracto, dirigido á su autoridad 
por la Diputación provincial de 
Madrid, de los documentosreferen- 
tes al demente pobre Pablo Benito 
Zaldumbide, natural de esta pro- 

1 vincia, que ha sido conducido á 
esta ciudad: la Diputación acuerda 
que desde luego sea trasladado al 

i manicomio de Valladolid á calidad 
, de que por ahora se abonen por 
i esta provincia los gastos de con- 
. ducciony estancias y que se recla- 
1 me de la Corporación expresada 

los documentos originales.
Se acordó nombrar una comisión 

especial compuesta de los Sres.
- Huidobro, Cuadrao, Arquiaga, Mu

ñoz, y Alfaro para que informen 
sobre las cuentas provinciales del 
ejercicio de 1887-88.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente sobre nombramiento de 
un Tenedor de libros y dos Escri
bientes con destino á la Contadu
ría de fondos provinciales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la 
noche.

Burgos 7 de Abril de 1890.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. = Mariano 
Muñoz.

Extracto de la sesión del dia 8 de 
Abril de 1890.
Abierta á las ocho y media do 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina 
y asistencia de los Sres. Morena, 
Arquiaga, Alfaro, Calvo, Martínez, 
Bartolomé, Huidobro, Cormenza- 
na, Cecilia, Caadrao, Arroyo, Ri- 
lova, y Muñoz, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer, 
y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Gobernación el oficio 
del Sr. Gobernador, fechado en 
este dia, remitiendo las ordenan
zas municipales formadas por el 
Ayuntamiento de Mambrilla de 
Castrejon.

Diose cuenta de la exposición 
dirigida por el Alcalde de Villa- 
nueva de Argaño en solicitud de 
que el Arquitecto provincial forme 
el proyecto y presupuesto para la 
ejecución de varias reparaciones 
en la casa consistorial; y se acordó 
que dicho funcionario facultativo 
preste este servicio.

Igual acuerdo se adoptó respec
to del oficio del Alcalde de Torre
sandino en que pide que el Arqui
tecto vaya á aquella localidad á 
tomar datos para modificar el pro
yecto de casa de Ayuntamiento y 
Escuelas.

Diose lectura del oficio de D. 
Juan Antonio Cortés manifestando 
que ha terminado el boceto para 
los diplomas de mérito que se le 
encargó; y la Diputación acuerda 
que pase con sus antecedentes á la 
Comisión de Fomento.

Diose lectura de la Memoria que 
el Sr. D. Juan José Arroyo ha pre
sentado, como Diputado Inspector 
de la Biblioteca provincial, de la 
Academia de Dibujo del Consula
do y del Museo provincial sobre 
los servicios de dichos Estableci

mientos, mejoras que en ellos con
viene introducir, y presupuesto 
de los gastos que con destino á 
ellos deben consignarse en el or
dinario de la provincia para el 
próximo ejercicio; y la Diputación 
acordó: l.°, dar uu voto de gracias 
y de confianza á dicho Sr. Arroyo 
por el expresado trabajo; 2.°, dar 
otro voto de gracias al Bibliote
cario y á los dos Profesores de la 
Academia de Dibujo del Consulado; 
3.°, que pase á la Comisión de Ha
cienda el particular de la Memoria 
referente á los presupuestos de 
dichos Establecimientos de ins
trucción; y 4.°, que pase así bien á 
la Comisión de Fomento el parti
cular de la Memoria relativo á la 
formación del catálogo del Museo 
provincial.

El Sr. Cuadrao, haciéndose car
go del punto-de la Memoria en que 
se proponía que se invitara al 
Ayuntamiento de la Capital á que 
elevase á 1000 pesetas en el próc- 
simo año económico la subven
ción para el sostenimiento de la 
Academia del Consulado, mani
festó que á su juicio la invita
ción debia hacerse , no para el 
abono de 1000 pesetas, sinó para 
el de la mitad del importe to
tal de los gastos de la Academia, 
en razón á que así lo habia hecho 
en años anteriores y habida con
sideración á la circunstancia de 
que casi todos los alumnos son de 
la Capital; y la Diputación acordó 
que pasara esta mocion á la Co
misión de Fomento.

El particular de la Memoria del 
Sr. Arroyo en que se propone que 
el acto de inauguración de la Aca
demia sea presidido en lo sucesi
vo por el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, se acordó 
que pasara á informe de la Comi
sión de Fomento.

El Sr. Arroyo expresó su reco
nocimiento á la Diputación por el 
voto de gracias que acababa de 
darle.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada por el Sr. 
Chico en la sesión anterior pidien
do que desde luego se adquieran 
20 toneladas de sulfato de' cobre 
para distribuirlas por su precio 
entre los pueblos de la provincia 
que soliciten dicho artículo para 
sus viñas.

El Sr. Chico, su autor, manifestó 
que el desarrollo que en el año an
terior túvola epidemia del mildeW 
en los; viñedos de esta provincia 
hace temer que adquiera en esto



año proporciones alarmantes y que 
por tanto creia que la Diputación 
debía hacer desde luego el pedido 
del sulfato para que pudiera apli
carse con la oportunidad necesa
ria, suplicando que se tomase en 
consideración la proposición que 
había suscrito y explicando el he
cho de que un número considera
ble de Ayuntamientos no habían 
venido en el año anterior á reco- 
jer la porción que les habia corres
pondido en la distribución gra
tuita que se hizo de las dos tonela
das de sulfato que la Diputación 
adquirió, con la circunstancia de 
que ios gastos de trasporte impor
taban mas que la insignificante 
cantidad que les habia correspon
dido, y con la de que se habia he
cho la adquisición algo tarde.

El Sr. Alfaro, como individuo de 
la Comisión provincial que dispuso 
la compra de las dos toneladas, 
dijo: que dicha Corporación adop
tó el acuerdo tan pronto como el 
Ingeniero agrónomo de la provin
cia habia propuesto aquella me
dida.

El Sr. Arroyo, como Vocal de 
la actual Comisión provincial, ma
nifestó que en los últimos dias del 
mes de Marzo se habia suscitado 
también á mocion del Sr. Chico 
la idea de encargar sulfato, y que 
los demás Vocales de dicha Corpo
ración, teniendo en cuenta que la 
Diputación iba á reunirse en los 
primeros dias de este mes, opina
ron que debia dejarse el asunto 
á esta Corporación, que es la com
petente para resolver, y propuso 
que pasara el expediente incoado 
sobre el particular con la proposi
ción del Sr. Chico á informe de la 
Comisión de Fomento; y la Dipu
tación lo acordó asi por unanimi
dad después de haber tomado en 
consideración la proposición men
cionada.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada en la se
sión anterior por los Sres. Arquia- 
ga, Cuadrao, y Calvo en que pedían 
que la porción de carretera de 
Burgos á Bercedo comprendida 
entre Villalain y El Rivero se con
servara por cuenta de la Provincia 
mientras el Gobierno de la Nación 
resolviese sobre la instancia que 
la Diputación tiene elevada para 
que el Estado se encargue de con- 
servarla, y que á dicho efecto se 
pidiera el consentimiento de la 
Junta auxiliar del camino de Ber- 
cedo, encargada de la gestión de 
dicha carretera en nombre de to

dos los intereses afectos á ella, 
entre los cuales figuran en primer 
término los de la Provincia.

El Sr. Arquiaga manifestó que 
la circunstancia de que la Comi
sión auxiliar carecía de fondos pa
ra atender á la conservación déla 
carretera de que se trata, estaba 
dando Jugará que se fuera dete
riorando en términos alarmantes 
una via de comunicación que era 
indispensable para el servicio de 
muchos distritos municipales de 
esta provincia y para el acceso de 
los mismos á esta Capital, así co
mo al partido de Aranda, de donde 
se proveen de vino, y que la Dipu
tación podría prestar el importan
te servicio que se solicita con un 
gravámen insignificante, consis
tente próximamente en 2000 pese
tas, del acopio de piedra, puesto 
que habiendo peones camineros 
excedentes con arreglo á la distri
bución de kilómetros para su ser
vicio verificada hace año y medio, 
á quienes la provincia sigue satis
faciendo sus haberes, el gasto del 
personal de conservación de los 20 
kilómetros expresados del camino 
de Bercedo podría hacerse sin 
nuevo sacrificio alguno.

Con estas explicaciones la Dipu
tación acordó por unanimidad to
maren consideración la proposi
ción mencionada y que pasara á 
la Comisión de Fomento.

Diose cuenta del informe de la 
Comisión de Gobernación sobre el 
oficio del limo. Sr. Presidente de 
la Junta local de prisiones en que 
interesaba á nombre de la misma 
que se consignara en el presu
puesto ordinario de la provincia 
del próximo ejercicio el crédito 
correspondiente con destino á las 
obligaciones generales de la cárcel 
correccional de Audiencia de esta 
Capital á que se refiere el art. 49 
de la instrucción de 25 de Octubre 
de 1886, en cuyo dictámen se ex
presaba qne consultados los ante- 
cedentes¿de la Contaduría apare
cía que todas las obligaciones á 
que se referia la Junta, detalladas 
en el precitado artículo de la ins
trucción, han sido cubiertas hasta 
el dia con puntualidad, aun cuan
do en los epígrafes del presupues
to parcial no se expresara con 
bastante claridad y distinción el 
objeto de cada una de sus partidas, 
y que hallándose consignadas en 
el proyecto do presupuesto ordina
rio del próximo ejercicio, que está 
sometido áinforme déla Comisión 
de Hacienda , las partidas por el ór- 

den y clasificación dada en el ar
tículo repetidamente mencionado 
de la instrucción, debia contes
tarse á dicha comunicación que en 
el presupuesto del próximo ejer
cicio están fijadas las cantidades 
necesarias para los gastos de la 
cárcel correccional de esta Au
diencia con arreglo á la instruc
ción de que queda hecho mérito, 
cuya solución se decia por la Co
misión informante que había sido 
formulada por la misma de acuer
do con la de Hacienda.

El Sr. Chico, á nombre de la 
Comisión de Gobernación, expuso 
que para mayor formalidad podia 
pasar el dictámen á la Comisión 
de Hacienda á fin de que confir
mara lo que en él se expresaba.

El Sr. Alfaro, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, manifestó 
que no era necesario dicho trá
mite puesto que la de Gobernación 
habia formulado el dictámen de 
acuerdo con aquella.

Puesto á votación didho dictá
men , quedó aprobado por todos 
los Sres. presentes, menos por los 
Sres. Cecilia y Arquiaga, que vo
taron en contra, bajo el funda
mento de que la Diputación no 
debia consignar crédito alguno con 
destino á las cárceles de Audien
cia, toda vez que las leyes imponen 
al Gobierno la necesidad de aten
der con los fondos del Estado al 
sostenimiento de todos los Esta
blecimientos penitenciarios.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Gobernación sobre 
nombramiento de un Tenedor de 
libros y de dos Escribientes para 
la Contaduría de fondos provin
ciales, y á petición del Sr. Arquia
ga quedó 24 horas sobre la mesa.

A petición del Sr. Presidente, 
quedó así bien 24 horas sobre la 
mesa el informe emitido por la 
Comisión de Fomento en el expe
diente promovido á instancia de la 
Sra. Abadesa del Monasterio de 
Religiosas Bernardas de Vileña 
pidiendo que se devuelvan á aque
lla Comunidad varios objetos de 
arte que se recogieron en 1868 al 
trasladarse dicha Comunidad al 
convento de las Huelgas.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Cas.trovido, fechada en 21 de 
Diciembre último, en solicitud de 
algún socorro para la construcción 
de la casa-escuela que se habia in
cendiado: diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Goberna
ción en que, bajo el fundamento 

de no existir en el presupuesto 
provincial crédito alguno que pu
diera destinarse á esta clase de 
subvenciones, se proponía que se 
desestimase dicha petición.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
impugnó el dictámen, manifestan
do que tratándose de una desgra
cia que afectaba por igual á todos 
los vecinos del pueblo de Castro- 
vido que se veian privados por di
cha causa de proporcionar á sus 
hijos la primera enseñanza podia 
y debia concederse el socorro so
licitado con cargo al capítulo de 
calamidades públicas del presu
puesto provincial.

El Sr. Rilova sostuvo á nombre 
de la Comisión qne la desgracia 
de que se trata no podia conside
rarse una calamidad pública por 
masque fuese lamentable, y que en 
tal sentido la Comisión de Gober
nación, á pesar de sus buenos de
seos, no habia podido dictaminar 
favorablemente.

El Sr. Alfaro rectificó, insis
tiendo en que no podia menos de 
reputarse como una verdadera ca
lamidad pública una desgracia que 
afectaba á la totalidad de vecinos 
de Castrovido.

El Sr. Cecilia impugnó también 
el dictámen manifestando que con 
la escasez de recursos del pueblo 
en cuestión le sería imposible 
reedificar la casa Escuela des
truida por el incendio, y que en 
esta atención la Diputación no po
dia menos de acudir en su auxilio 
aunque el accidente ó siniestro de 
que se trata no tuviese el carácter 
de calamidad pública, como acude 
á favorecer á los pueblos otorgán
doles subvenciones para la cons
trucción de los puentes y de los 
caminos vecinales.

Rectificó el Sr. Rilova, repro
duciendo su afirmación de qué no 
hay en'el presupuesto crédito al
guno destinable al remedio de la 
desgracia particular que habia 
sufrido aquel pueblo, y añadiendo 
que el recurso legal que' el Ayun
tamiento debe utilizar es el de acu
dir al Gobierno pidiendo subven
ción del Estado para la reedifica
ción de la casa Escuela, arrendan
do entre tanto, como lo hacen 
otros muchos pueblos, un local 
particular donde pueda instalarse 
la Escuela.

Rectificó el Sr. Cecilia haciendo 
presente que es difícil que en 
aquella localidad haya un edificio 
particular en que pueda instalarse 
provisionalmente la casa Escuela.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Inclusa de Madrid.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sigüenza.

Miranda de Ebro.

Imprenta de la Diputación provincia1

D: Luis Moreno y Fernandez déla 
Hoz, Juez de Instrucción de Mi
randa de Ebro y su partido.

Por el presente y en méritos 
de. causa criminal que en este Juz
gado se instruye sobre hurto con
tra Segundo Luco Medinabeitia se 
cita, llama y emplaza á dicho Se
gundo, de 15 años de edad, solte
ro, jornalero, domiciliado en Ber- 
ganzo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado á 
ampliar su indagatoria.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino 

D. Francisco de Paula Ayala y 
Guardabrazo, Juez de Instruc
ción de esta ciudad de Sigüenza | 
y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza por término 
de 20 dias contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta 
la misma en la Gaceta de Madrid á 
Antonino Setien, que parece ser 
de la provincia de Burgos, cuyo 
domicilio se ignora, de unos 40 
años de edad, de estatura regular, 
fuerte, de color moreno, y acha
tada la cara, y viste blusa de tela 
azul claro, pantalón y alpargatas 
abiertas, con boina verde ó azul á 
la cabeza, y lleva un carro de los 
llamados con máquina, tirado por 
tres caballerías mulares, de pelo

(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del repetido 
Segundo Luco á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Miranda de Ebro á 26 
de Abril de 1890.=Luis Moreno y 
Fernandez de la Hoz.=Por man
dado de S. Sría., Pedro Nieva.

requemado, y el toldo del carro no 
lleva cañizo, y sí una lona por en
cima de los arquillos, para que 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de 
estafa, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la po
licía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido 
Antonino Setien, y caso de ser ha
bido, se le conduzca á la cárcel 
de esta Ciudad y á disposición del 
Juzgado.

Dado en Sigüenza á 20 de Mayo 
de 1890.=Francisco de Paula Aya- 
la.=Por mandado de S. Sría., San
tiago Raso.

El Sr. Cuadrao habló en pro del 
dictámen haciendo presente la ne
cesidad de no sentar un prece
dente que podría traer serias con
secuencias por la multitud de casos 
análogos que pueden ocurrir en 
una provincia tan extensa como la 
de Burgos.

Puesto á votación nominal el 
dictámen fué aprobado por 12 vo
tos de los Sres. Chico, Morena, 
Rilova, Arquiaga, Muñoz, Cua
drao, Cormenzana, Calvo, Martí
nez, Arroyo, Huidobro, y Sr. Pre
sidente, contra 3 de los Sres. Alfa- 
ro, Cecilia, y Bartolomé.

En el expediente sobre admi
sión en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital del 
sordo-mudo Julián Diez García co
me pensionado por la provincia de 
Falencia, diose cuenta del oficio 
del Director de dicha escuela de 8 
de Febrero último en que hacia 
presente la necesidad de despedir 
del establecimiento á dicho alum
no con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 98 del Reglamento por haberse 
demostrado que carece de la apti
tud necesaria para adquirir la ins
trucción que se da en la misma; y 
se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, oir sobre dicho particular 
al Sr. Diputado Inspector del ex
presado Colegio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 8 de Abril de 1890.—El 
Presidente , Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. — Mariano 
Muñoz.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Mayo de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Mayo de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Alcaldía de Melgar de Ferna- 
mental.

D. Ignacio Encio y Hurtado de 
Mendoza, Juez municipal de esta 
villa de Miranda de Ebro, 
'Hago saber: que el dia 12 de 

Junio próximo y hora de las once 
de su mañana se venderá en pú
blica subasta una casa sita en esta 
villa, en la plaza del Mercado, se
ñalada con el núm. 1, debiendo 
advertir que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de 1075 pe
setas en que ha sido tasada; que 
para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente
sobre la mesa del Juzgado el 10 , Alcal¿iia de Villóuela. 
por 100 de la tasación; que el re- .• , , El Ayuntamiento y Junta de aso
matante deberá suplir los titulos I ciados han acordado que todos 
de propiedad para el otorgamien-F los artículos de consumo que se
to de la escritura, cuyos gastos se- .

, , ha de expender en el próximo anorán de cuenta del deudor, y los de , .
económico de 1890-91 sean rema- esta satisfechos por el comprador.
tados á la venta libre en publica 

Pues asi lo tengo acordado en . .. subasta en la casa consistorial de 
auto de ejecución de sentencia de 

_ este distrito el día 30 del actual de 
juicio verbal á instancia de D. Ig- .doce á dos de la tarde, bajo el 
nació Gómez Cadiñanos contra D. pliego de condiciones que estará Gervasio Gómez, de esta vecindad.

de manifiesto en la Secretaría del 
Dado en Miranda de Ebro á 21 . .Ayuntamiento, advirtiendo que si 

de Mayo de 1890—El Juez muñí- , .en la primera subasta se presen- 
cipal, Ignacio Encio—El Secre- . . , . . tan Imitadores que cubran el cupo
tario, Gumersindo Ortiz. , . , .y recargos no se celebrará la 
-- --------------*—------------------ I segunda.

Lo que se anuncia al público
para que llegue á conocimiento de I E¡ pag0 qe iog meses de Enero y 
cuantos quieran interesarse en la Febrero del corriente año á las 
subasta. i arnag ]a provincia de Burgos

Villovela 21 de Mayo de 1890. qUe tengan expósitos de esta In-
—El Alcalde, Elias Velasco. clusa, se verificará en sus oficinas

---------------—<a>-----------------— | calle del Mesón de Paredes, n.°80, 
el dia 7 del mes de Junió próximo, 

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el

Se halla vacante la plaza de au- I pergamino y fe de vida del expó- 
xiliar de la Secretaria de este sito, sellada, firmada, sin enmien- 
Ayuntamiento, con el sueldo anual da y de fecha corriente de los res
de 375 pesetas, pagadas de los pectivos Sres. Juez municipal ¡ 
fondos municipales.----------------------Cura párroco, así como tampoco l

Los aspirantes á ella presenta- ¡a que no se presente en el dia 
rán sus solicitudes acompañadas señalado.
délos justificantes que acrediten Madrid 21 de Mayo de 1890.
su aptitud en el término de 15 dias. | Director, Andrés Domarco Moreno 

Melgar de Fernamental 22 de 
Mayo de 1890.=E1 Alcalde, Vale
riano Ceballos.
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Burgos 11 de Mayo de 1890.— 
El Juez municipal, Vicente García 
Barona.
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